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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELÍAS SERRANO 

Santiago de Cali - Valle 

 

Santiago de Cali, 5 de febrero del año 2024 

 

Oficio N° 034 

 

Señora 

ANA CAMILA SEGURA SEGURA 

anacamilasegura@hotmail.com 

 

Señores 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

Señores 

UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA 

oficinajuridica@usa.edu.co 

 

Señores 

GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

njudiciales@valledelcauca.gov.co 

ntutelas@valledelcauca.gov.co 

 

REF.: ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: ANA CAMILA SEGURA SEGURA 

ACCIONADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC Y OTROS 

RADICACIÓN: 2024-007 

 

Me permito notificarle el contenido de la Sentencia N° 007 del dos (2) de febrero del 
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año dos mil veinticuatro (2024), dictado dentro de la tutela de la referencia, cuya 

parte resolutiva reza: 

 

«PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental al Debido Proceso de la señora 

ANA CAMILA SEGURA SEGURA, vulnerado por parte de la UNIVERSIDAD 

SERGIO ARBOLEDA, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA que en el 

término no mayor a los Diez (10) Días Hábiles siguientes a la notificación de la 

presente providencia, efectúe una nueva valoración de los documentos aportados 

por la señora ANA CAMILA SEGURA SEGURA respecto de la educación informal, 

en el cual señale si estos guardan o no relación con las funciones del empleo aspirado 

por ella, Profesional Universitario, Código 219, Grado 02, debiéndose motivar la 

respuesta, sea esta positiva o negativa. 

 

TERCERO: ORDENAR a la UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA que en el 

término no mayor a los Diez (10) Días Hábiles siguientes a la notificación de la 

presente providencia, efectúe una nueva valoración de la educación formal de la 

señora ANA CAMILA SEGURA SEGURA, respecto del cargo aspirado por ella, 

Profesional Universitario, Código 219, Grado 02, en donde se tenga en cuenta la 

maestría en derecho administrativo cursada por parte ella en la Universidad Libre 

Seccional Cali. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia en la forma ordenada por el Art. 30 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

REQUERIR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC, a la 

UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA y a la GOBERNACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, para que, en la medida de sus 

competencias, realicen la publicación de esta providencia en la página dispuesta 

para el Concurso de Méritos referido. 

 

QUINTO: Si no fuere impugnado este fallo, remítase el expediente a la Honorable 

Corte Constitucional para su eventual revisión.» 
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Atentamente: 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

Secretario 


